
  

Ayuntamiento de Árchez 

Paseo del Río Turvilla s/n, Árchez. 29753 (Málaga). Tfno. 952553159. Fax: 952143428 

Se informa que está terminantemente prohibido depositar basura fuera de los 
contenedores en todo el término municipal. 

También está prohibido depositar muebles, enseres y electrodomésticos fuera 
del contenedor del punto limpio.  

Recordamos que el punto limpio esta a su disposición de lunes a viernes de 8:00 
a 14:00, debiendo pedir permiso en el Ayuntamiento, donde un operario 
acompañará a la persona interesada al punto limpio para depositar los enseres.  

También está prohibido venir desde otros municipios a  depositar basura en el 
contendor del punto limpio, ya que  existen puntos similares en todos los 
pueblos. 

Desde el Ayuntamiento se va a vigilar que se cumplan las normas y si fuese 
necesario nos veremos obligados a sancionar económicamente a aquellas 
personas que las incumplan. 

Solicitamos desde el Ayuntamiento responsabilidad y colaboración ciudadana.  

Entre todos vamos a cuidar de Árchez y depositar la basura  dentro de los 
contenedores y si son muebles llamar al ayuntamiento para depositarlos en el 
punto limpio. 

Entre todos podemos dar una mejor imagen y mostrar un pueblo bonito y limpio. 

 

Atentamente,  

La Alcaldesa. 

 


